


















CAMARA D',: DlPU'l'AD08 
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Estimamos, señor Presidente, que la opinión 
pública, aun la de eso, criticos más severos que 
tienen las actuaciunes polfticas de los parlamen­
tarios y del Gobierno, estimará justa y humana 
una medida semejante, que colocará a estos em­
pleados al margen de la situación de hambre �~ �'� 
de desesperación en que esté. el personal de In 
Administración Pública, espeCialmente de aqué 
que tiene sueldos inferiores al vital. Ojalá que el 
Ejecutivo y el Congreso. aunando sus voluntadee. 
pUedan cristaliZ&l en una realidad esta aspira 
CiÓD. 

La representación democrática me ha encarga 
do hoy día que haga públicos sus propósitos df 
trabajar incansablemente, por todos los medios 1\ 

su alcance, para que esta aspiraCión se convierta 
en realidad. 

El señor Ministro de Hacienda manifestó ayel 
en la Conusiól1 que él estaba llano, respetuo')o CI€ 
los fueros del Parlamento, a financiar todos aque­
llos aumentos justos y equitativos que la Comi, 
sión de HaCIenda creyera conveniente introducir 
en este proyecto. 

Naturalmente que �e�s�t�a�~� sugerencias hechas en 
la Comi:;ión de Hacienda ' hay que llamarlas asto 
pOrque dadas las disposiciones constitucionales no 
tienen mM que el carácter de Iniciativas tien' 
den a pedir al Ejecutivo y, posteriormente, a la 
Honorable Cámara. ,in distinción alguna, el apo­
yo necesru:io para que ella se convi'erta en re"­
lidad. .. 

El señol' AI.ESSANDRI �~� ¿Me permite Hono­
rable Diputados? ¿Cómo se avienen esas �s�u�g�~�r�e�n�c�i�a�s� 
que Su Señoría dice que ha formulado, con la 
Idea sustentada por Su Señoría de oue la Comisión 
de �H�a�c�i�e�~�d�a� que tiene facultad �d�~� ocuparse de 
�e�~� matena; o porque Su Señoría ha dicho que la Co 
mIsIón de Hacienda no pUede modificar los acuer­
do de la Comisión Espe<:ial? Y desde el momen­
to que hace estas sugerencias, quiere decir que re. 
�c�~�l�n�o�c�e� �q�u�~� la Comisión de Hacienda puede modI­
fIcar los acuerdos de la COmlSión Especial. 

¿Cómo se aviene aqul'l punto de vista expresado 
POr Su Señoria con las �s �u �~ �e�r�e�n�c�i�a�s� formuladas poI 
Su Seiiona mIsma? 

El seI'iol CARDEN AS . - Una razún de excep­
cion, de �h�u�m�a�n�i�(�~�a�d� y de justicIa es la que noo 
ba llevado a formulal' e,a indicación y. por ello 
fué que no encontró resistencia en la Comisión de 
Hacienda. 

y cuando los señores Labbé, Matra, Escobar y el 
que habla. abogamos en favor de la aprobación 
de esta idea, no se manifestaron ideas contrarias 
a ella en la Comisión de Hacienda. 

El señor AJ,F'SSANDRI. No es eSo lo que yo 
pregunto. Honorable Diputado. 

Todos e1tuvimos de aCU&Ido en apoyar la su­
gerencta del señor Diputado; pero lo que yo pre­
gun to es otra cosa. 

¿Cómo se aviene el camino que tomó Su Se­
ñoría de enviar esas sugerencias al Eje<:utivo cuan­
do ellas iffi<¡:>lican una modilficación a los acuerdos 
toml'dos por la Comisión Especial, que no .puede 
modificar. a juicio de Su Señoría. la comisión de H¡\ 
cienda? , 

El señor CARDENAS, Voy a contestar al Ho-
norable señor Alessandri. 

Yo estoy hablando de la opinión personal que 
manifesté en la Comisión de Hacienda para apre­
surar el despacho de este proyecto: y aun cuan-
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do la Cami.!¡ión de Hacienda haya acordado, �p�.�o�~� 

mayorfa, un temperamento contrario, yo me re­
�.�~�e�r�v�o� el derecho de exponer mis opinionf's perso­
nales. 

Por lo demá, debo adlvertir a mi Honorable 
colega que esta opinión que he dado la manifesté 
antes que la Comisión tomara este acuerdo. 

El señor TAPIA. ¿Me permite Una interrup-
ción, Honorable colega? 

El señor CARDE:NAS. Con todo gusto. 
El señor COLOMA (Presidente>. Puede u-a:' 

de la palabra el Honorable señOr Tapia. 
El ",eñOr TAPIA. Es para decirle al Hono:a-

ble señor Ale>sandri que, en este caso, no hay co_.­
tradicción, porque la Comtnón Especial no ha to­
mado acuerdo de suprimir los grados bajos de la. 
Administración Pública; al contrario, el Diputado 
que habla, en compañía del ex Diputado señal' 
Guerra, presentó una Indn:ación en su oportuni ­
dad a la Comisión Especial, cuando formó �p�a�r�t �~� 
de ella, para suprimir estos grados bajos en la A d ­
mini:>'tración Pública. 

La Comisión acogió esta Indicaci'ón y fué con· 
sultada al Poder Ejecutivo, el que no la aceptó. 
de manera que, en este ca':>o. no habria cont1'a­
dicción entre un acuerdo de la Comisión Espe­
cial y otro de la Comisión de Hacienda. 

Yo sólo quiero agTegar que espero y deseo que 
la Comi'sión de Hacienda tenga más éxito Que 
nosotros en esta nueva �~�u�g�e�r�e�n�c�i�a�,� y que el �.�E�~ �>� 
cut.ivo acoja las razone, dadas por el Honorab:e 
señor Cárdenas, que fueron las mismas que dimos 
nosotros a la Comisión Especial. , 

El señor CARDENAS. El señor �M�I�n�L �~ �t�r�o� ti .. 
Hacienda, en fOlma muy re<':petuosa. que ojalá 
sirva de norma a todOs los señores Ministros eu 
sus actuaciones ante las Comi'siones parlament¡;­
rias, manifestó que tenía un financiamiento par> 
este proyecto, pero que no podía darlo a conoce" 
hasta no saber el morito total del mayor gasto qUe 
podía significar, lo que es muy lógICO y muy justo, 

En consecuencia, nOlOtros estimamos que, si el 
Ejecutivo ha estimado conveniente, por medio d" 
mensajes posteriores, proponer algunos aumento' 
de rentas a funcionarios de categoría más o ml' ­
nos elevatia. es jU5to que encuentre un fin anclo 
miento para llevar a la realidad esta esperanz 
del personal subalterno de la Admini:>'tración P ú­
bUc;a, de gozar, sin disti'nción, por lo menos. d!'} 
sueldo vital de que gozan los empleados particn­
lares. 

El señor corOMA (Presidente). Advierto a 
Su Señoría que ha tel1ninado el tiempo del Comi· 
�~� Radical. 

13, ACTUACION DEL �C�O�~�n�S�A�R�I�A�T�O� GEXr. 
RAI , DE SUBSISTENCIAS Y PRECIOS. 

El señor CorOMA 
de el turno sigUiente 

El señor VIVES.­
sidente. 

(Presidente). Corre,pon-
al Comité Liberal. 
Pido la palabra, señor Pl'e-

, 

El :;oeñor COLOMA (Presidente).-Tiene la pa­
labra Su Señorla. 

El señor VIVES. Honorable Cámara, me \ '0, 

a referir, señor Presidente, en breves frases, t\ lo 
e¡ue he podido presenciar personalmente en m ! 
calidad de Alcalde de Providencia v de antl!!uo - . 

comerciante, sobre las actuacione. del Comisaria t,) 
General de Subsistencias y Pre<:ios, entidad que 
estimo no está amoldada a la, verdaderas l1ece-
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del país, pues es público y notorto que ca-
vez que actúa Qrga.nismo en la fijación de 

de un articulo, éste sube de precio automá­
encareciendo asr cada día más la vida 

ya va haciéndose insoportable a todos los ha­
~e Ohile y muy especialmente de aql1 r!, 

que vIven de un sueldo o remuneración fijos. 
En mi calldaq de Alcalde de Providencia, en una 

las frecuentes visitas que hice al Mercado Mu­
pUde presenciar que un Inspector del Co­

notificaba al locatario de un puesto, que 
directamente los productos de su fundo a la 

que determinado artículo debía venderse 
8 pesos en vez de a 6 pesoo, como lo estaba ha­

amenazándolo con aplicarle una multa s' 
dicha orden. 

Inútiles fueron las explicaciones dadas por el 
al representante del Comisariato y 

éste se disponía a pasarle el parte in­
en mi calidad de autoridad de esa co_ 

haciéndole presente que los precios fija­
por el Comisariato eran los máximos que 

cobrarse, ya que el espíritu que se tuvo 
fijarlos fué el de evitar especulaciones des­

vergonzadas, no siendo posible en consecuen.. 
que se multara a un comerciante porque ven­
a más bajo precio que el señalado, con lo 

junto con obtener una utilidad que esti­
contribUia a abaratar la vida de la 

. Ante estos razonamientos el señor 
Inspector no aplicó la sanción pero en otros ca_ 
sos, señor Presidente, tenga coIllOCimiento, que 

_sanciones han sido aplicadas en vez de pro_ 
tegerse a esos comerciantes. 

voy. tam~.ién a referir a la Honorable Cámara, 
una sltuaclOn que me pasó personalmente en mi 
calidad de comerciante a mi regreso de un via­
j~ a ' la Argentina, en donde estuve durante un 
tIempo buscando otros rubros comerciales para 
mi Oficina Al efecto, entre otros articulos se 
me ofreció cuando en el país no existía té 'una 
~an partida de él a precio sumamente c~mer. 
Clal. f.1 a a todas luces conveniente su pronta 
importación a fin de salvar con ella la dliíci! 
situación creada por la escasez de ese elemen­
to de primera necesidad. 

Comprendiendo el alivio que la traída al país 
de esa partida de tt, significaría para la clase 
consumidora, inmediatamente de regresar me en­
trevisté Con el señor Comisario GEneral de Sub_ 
sistencias y Precios de aquella época, pundono­
roso funcionario, quién, después de haberle ex­
puesto los motivos de mi visita y de compene_ 
trarse de la posibilidad de traer al país en un 
reducido tiempo, la partida de té a que me es­
toy refiriendo, me e>..'J)resÓ qUe desistiera de ese 
propósito, dadas las enormes dificultades que se 
me presentarían para su importación, dada, la 

exclusividad que tenían, desde hacía tiempo, 
ciertas firmas comerciales para ello. Ante lo ex­
puesto nube, como es natural, de desistir de im_ 
portar la referida partida de té qUe fué poste­
riormente vendida al Perú. 

Por otra parte, en la prensa de la capital ha 
aparp.cido el siguiente aviso: 

"Al. PUBLICO. Frente a la clausura decre-
tada por el Comisariato GEneral de Subsistencias, 
del establecimiento de calzado "Bata", de calle 
SAN ANTONIO N.o 352, hacemos presente a 
n uest.ros favorecedores lo que sigue: 

1.0- Denunciados por no hat:erse colocado en 

• , 

la suela del calzado, en algunos casos, el pp­
cio; en otros antes de esto, la palabra "hasta '\ 
se hicieron valer ante el Comisariato las raw_ , 

nes que justifican esta omisión, las que fueJ:Q!l 
consideradas atendibles, por los funcionario,;. t·r2. ­
mitadores de la denuncia . 

2.0 En esta situación y mientras esperáballl0S 
confiados la solución favorable de la dificultad, 
se clausuró el referido almacén , durante el día 
de ayer. 

3.0 Es un hecho del conocimiento público que 
siendo nuestros precios más bajos que los fijadas 
por el Comisariato General de SUbsistencias r e­
sulta evidente que esta medid~ viene a ser un .. 
sanción por vender barato, cuya justicia el p ú o 
blico sabrá apreciar debidamente. CATl:CC 
LTD.~. (''BATA'')''. 

Por Ia..~ razones expuestas, estimo señor Pre"i­
dente. que el aludido organismo, lejos de facili­
tar el comercio J' de atender a una baja de lús 
artículos alimenticios, de vestuario, etc-, le pone 
dificultades a su desait'rollo y tiende con ello, m1._ 
turalrnente, al aumento de sus precios y a la es­
casez de los mismos. 

Para nadie es un misterio, Honorable Cámara, 
que el comerciante que, por desgracia, tiene a l­
guna tramitación que efecturu; en el ComisarÍlL 
to, pierde días y semanas sin ver sOlucionadas 

, sus dificultades, situación que estimo anormal y 
debe con-eg1rse en el menor tiempo posible_ Creo 
que ello no sería muy dliicil de llevar a cabo, 
~-.a-1lUe se podI'ía. crear en el mismo Ministeno !ic 
Economía y Cc.mercio una Oficina Reguladora 
de Precios, dejando su fiscalización a los Muni­
cipios como se hacia anteriolInente. recobrando 
éstos así su prestigio y dejando de ser, como en 
la actualidad, sólo Oficinas destinadas al Aseo 
de la ciudad y al pago del alumbrado eléctrico. 

En lo referente a los arriendos, éstos deberiru1 
nuevamente estar sOmetidos a la juriSdicción 
de los Juzgados respectivos, quienes resolverían 
todos los aspectos que se presentaran, tal como 
desalojamientos, desahuci05 y cobros excesivos d 
cánones de arrendamiento. ya que existe UI\¡¡ 
ley que los limita. 

El comisariato entraba el libre ejerciCio del co­
mercio, dliicultando las operaCiones comerciales. 

No hay ley mejor para albaratar los produc­
tos que la ley de "oferta y de la demanda" y la 
cOInJpetencia comercial, que es la única que tra E 
el abaratamiento del artículo _ 

El COIlIÚs&.riato mata toda iniciativa particu­
lar. ya sea en la construcción de habitaciones de 
bajo precio, al comercio mayorista, al comercio 
minorista. y, por último, todas estas consecuen­
cias las paga el consumidor, que jamás verá y a 
la ba.ja del articulo una vez que cae en poder 
del Comisariato. 

Se argumentará que, al suprimirse el Comi­
sariato, se producIrá una gran cesantía, pero e:;­
timo que esto se subsanaría casi totalmente , co­
locando a los funcionarios deS'OCupados, en ! lo .: 
puestos que necesaria.mente se aumentarán en el 
Ministerio de Economía y Comercio y en las 
Municipalidad'es, para atende. las nuevas ftlll_ 
ciones que se le encomienden. 

El señor CA1il'AS F'LORES_- - ¿Me permite. Ho­
norable Diputado? 

No se produciría cesantía alguna, porque la ma­
yor parte del personal está. compuesta pOr oficia 
les en retiro de las Fuerzas Armada~ . 
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( l') GA?lL\H.\ nE DIPUTADOS . , 
! 

• 
1'.1 señor 1\1 E)LEJ . Pero lo más grave sería la 

E:m~culación. 

El señor VIVES. Para evitarla, se podría crear 
· .. l ·a oficina reguladora ... 
. El seÍlIJr COLOMA (Presidente). Ruego a los 
}-]rmorables Diputados no interrumpir, 

Puede continuar el Honorable señor Vives . 
El señor VIVES. . .. una oficina de controL .. 
.. HABLt\N VARIOS SERORES DIPU'I'ADOS A 

1', VEZ. 
El señor COLOMA (presidente). Ruego a los 

}-i .norables Diputados gua.rdar silencio. 
El señor VIVES. Decía, señor Presidente, que 

~P indicado que el Ministerio de Economía y Co­
mercio pUede instalar una oficina reguladora. a 
flD de evitar la especulación. 

Para terminar. señor Presidf'nte, deseo dejar 
r'¡-.ramente establecido que mis ob.servaciones no 
1" .'.11 dirigidas contra el señor Comisario General 
<I~ Subsistencias y precios, mi distinguido amigo 
' !(In José Santas Salas, en quién reconozco ·a un 
:luncionario inteligente y de una honradez a to­
'la prueba. sino a la organización, hoy bajo su 
()lrección, cuyo funcionamiento estimo no corres.. 
':':Jnde a las actuales circunstancias si se desea 
i 3ncamente abordar el problema de la carestía 
C/t la vida, ya que estamos viendo en cada mo­
m ento que su intervención no produce los fru­

't.()¡¡ para las cuales fué creada, · sino todo lo con­
'~.rario. aumenta la carestía de la vida y la esea,­
.~..e de los artículos de primera necesidad, Nada 
n'ás, señor Presidente. 

,lif. -SITUACION DE LOS OCUPANTES DEL 
FUNDO TRIPAYANTE, UBICADO EN LA 
PROVINCIA DE VALDIVIA. OFICIO A 
SOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor ACHARAN ARCE,,­
eñor Presidente, 

, 

Pido la palabra, 

El señor COLOMA (Presidente). Dentro del 
tiempo del comité Liberal, puede usar de la pa. 
labra Su Señoría. 

El señor ACHARAN ARCE.· - Señor Presiden­
TA., he rectbido un telegrama de los ocupantes del 
.' undo 'uipayante, ubicado en la proviucia de 
Valdivia. con las firmas de los señores José Mi­
'ael Aravena, Alberto Molina, Juan CUadros Pé. 

:rcz ~ Eusebio Yéveñes, por el que me piden que 
)' aga presente a los Poderes Públicos la necesi­
• Iad y urgencia de solucioiar el de tie­
n as que afecta a alrededor de cincuenta faroL 
l!as que viven allí y que, por su esfuerzo y su 
traba jO, han valorizado el suelo que ocupan des­
.fe mUMos años atrá.s. 

El señor OJEDA.- ¿No serán éSas las cincuen­
:... familias" de Chile? 

El señor ACHARAN ARCE. Este fundo no 
¡>ertenece a las familias ocupantes ni tampoco 
:.1 Fisco sino que es de prop':'edad de particula.... 
"es a quienes el Estado les concedió título de­
finitivo de propiedad. 

Los dueños del fundo han recurrido a los 
Tribunales de Justicia, de manera que de un 
momento a otro las cincuentli familias ocupan • 
tes, que representan una población de más de 
Luatrocien tos habitantes, serár lanzadas a la 
vía pública. 

Casos como éste 
m ucha frecuencia; 
era fre<:uente que 

se presentaban antes 
pero tambIén es cierto , 
se produjeran actas de 

con 
que 
al· 

, , 

zamiento que terminaban con derramamiento de 
sangre. !.io sería raro que esto ocurriera en el 
caso actual, por cuanto ~as familias se creen 
con del'echo al suelo en que viven y porque no 
tendrían donde irse y donde trabajar. 

El Gobierno, en situaciones análogas, ha pro_ 
curado solucionar las dificultades por las vias 
de la conciliación "S de la armonía y, para ello, 
oportunamente, solicitó autorización legislativa 
para expropiar los terrenos ocupados y radicar 
en ellos a quienes se encontraran en conflicto 
con terceros. 

La ley N.O 7,200 le concedió dicha autoriza­
ción :Y por eso pudo S. E, e.; Presidente de la 
RepÚblica dar solución a un conflicto social se­
mejante en el fundo PelJahuén en la provincia 
de Malleco. 

El Diputado que habla, en unión de otros ca. 
legas de esta Honorable Cámara, desde este mis. 
010 asiento ya hizo presente al Gobierno esta 
situación. El Gobierno acogió la present.aCión; 
pero como han transcurrido alrededor de seÚl 
meses sin que se tome una resolución definiti­
va, me permito rogarle al señúI Ministro de Tic. 
nas y Colonización ' que arbitre los medios ne­
cesarios para poner término e este conflicto de 
tierras que podrla tener consecuencias fatales si 
no se procediera rápidamente. 

Yo confío en que el señor Ministro pondrá 
ahora oído a esta petición quE' formulo en nom. 
bre de esas cincuenta familias que se sienten 
desamparadas, 

El señor ":SCOBAR (don Clemente) . __ ¿Me 
pelmite una interrupción, Honorable Diputa<lo? 

El señor ACHARAN ARCE. Con todo gusto, 
El señor COLOMA (Presidente). Con la ve. 

nia del Honorable señor ACharán Arce, pued& 
usar de \ palabra el Honorable señor Escob8.r. 

El señor ACHARAN ARCE.- Pero sea breve 
El señor ESCOBAR (don Clemente). _ Me 

alegro mucho de las palabras del Honorable se­
ñor AClharán ArCe y adhiero a su solicitud eI\ 
todas sUS partes, Es un asunto gravlslmo que in­
teresa resolver a la brevedad posible. Acompa. 
ñu al diputado por Valdivia "D su petición ds 
oficio a nombre de la Honurable Cámara. 

El señor COLOMA (PresideLte).- Si le pare­
ce a :a Honorable Cámara, se enviará el oficio 
en la fonna solicitada por el Honorable señal 
Acharán Arce . 

Acordado. 

15 . HOTEL DE TURISMO DE V ALDIVIA, _ 
OFICIO A NOMBRE DE LA CAMARA, 

El señor ACHARAN ARCE. Quiero referirme 
a otro problema de mi provincia. 

Hace algunos años se dictó la ley N.o 6,265 que 
autorizó la fonnación de una sociedad construc. 
tora de un hotel de turismo en la ciudad de 
Valdivia, con capital suscrito por el Fisco, por la 
Municipalidad de Valdivia, por la bmpresa de 
los Ferrocarriles del Estado y por particulares. 

Pues oien, señor Presidente, el único que no 
cumplió con las disposiciones ele aquella ley fud 
el Fisco, Por este motivo no sI' ha podido llevar 
a cabo la construcción de ese hotel. 

Hubo necesidad de modificar la ley y de es. 
to hace ya ocho meses o más, pero tampoco el 
Estado ha cumplido con su obligación, 
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o quierc rogar a la Mesa que, en nombre del 
utatio que habla o de la Honorable Cámara 
lo creyf'l a conveniente, se (,irija oficio al se­

Ministro de Hacienda, a fin de que, si lo 
e a bien, disponga lo conveniente para que 
cumpla la ley 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le pa­
Ce a la Honorable Cámara, se remitirá el oficio 
ticitado por Su Señoría. 
!\cordado. 

.-SUBVENCION EXTRAORDINARIA PARA 
RECONSTRUIR LA ES()l ,ELA MISIONAL 
E INTERNADO DE PANGUIPULLI, 

El señor ACHARAN ARCE. Quiero también 
parme, aunque bre"emente porque me que. 

n todavia alg'unos miEutos, de una situación 
tante trIste y muy sensibl.! que se ha {)re­
tado al pueblo de Panguipulli. 
n ese pueblo había un plantel de enseñan:­
con talleres e Internado, para los indígenas 
la región, sostenido con grandes sacrificios 

nómicos por los Padres Capuchinos: en uno 
los primeros días de marzo de este año di. 

o establecimiento y los talleres e Internado, 
ron presas de las llamas. A consecuencia de 

e incendio, señor Presidente, no tienen ahora 
; indios dónde educarse en la forma práctica 
eficiente en que lo hacían 
os habitantes de esa región solicitan, por mi 

ermedio, de S . E. el Presidente de la Repú­
ica y del señor Ministro de HaCIenda, que se 
gnen consultar. como subwnción extraordina­
~ y por una sola vez, en los Presupuestos del 
~o 1946, la suma de $ 200.000 para la recons, 
ucción de dicho plantel de enseñanza, q'Je 
ntos servicios prestaba a esa dilatada zona Y 

especial a los indígenas que carecen en ge­
'ral de recursos. 

1 señor COLOMA (Presidente) .. - Si le pare­
a la Honorable Cámara, Sp enviará el oficio 

icitado por el Honorable señor Acharán Arce. 
Acordado. 

. -CONSTRUCCION DE LA ESCUELA IN-
DUSTRIAL DE VALDIVIA y OTROS ES­
TABLECIMIENTOS EDITCACIONALES, 

1 señor ACHARAN ARCE.- Tambi,sn solici­
señor PresiJente, que, de acuerdo con lo que 

s pone la ley N o 7,370 se consulten en los 
~supuestos de 1946 los fondos correspondien­
s para la construcción de la Escuela Industrial 
! Valdivia, la Escuela Vocac;onal de La Unión 
el Liceo Técnico de Río Bueno. 
El hecho de no haber dado cumplimiento a 
,ta leJ, coloca a los funcll)narios encargasos 
! cumplirla en situación de estar contrariando 
la disposición expresa de la Constituc'ón Po­
~ica del Estado, que ordena consultar en los 
resu:pues+os los gastos cont"mplados en leyes 
peClales, como es el caso presente 
El señor SANTA CRUZ.- Pidu la palabra, se­
,r Presidente 
El señor ACHARAN ARCE.-- Señor Presiden­
" voy a conceder una intel rupció!1 al Honora_ 
.1' señor Santa Cruz. a pesar de que todav1a te­
¡a problemas a que referirme 
El ~ñor COLOMA (Presidente). - El tiempo 

el Comité Liberal ha terminado, Su señoría, 

IS.-NECESInADES DE LA PROVINCIA DE 
ANTOFAGASTA. 

-
El señor COLOMA (Presidente).- Correspondf' 

el turno siguiente al Comité progresista Nacional 
Ofrezco la palabra.' 
El señor SANTA CRUZ.- ¿Me permite, señor 

Presidente? 
El Comité Liberal había prometido cinco mi­

nutos de su tiempo al Honorablf' señor Montané 
De~graciadamente. no ha podido cumplir su com­
promiso. Yo rogaría a la Honorable Cámara que 
le diera la oportunidad de hablar par cinco mi­
nutos . 

El señor CaRDENAS - Lo mismo habia hecho 
el Comité DemocTático. 

, 

El señOr COLOMA (Presidente) .- Si hay tiE'm­
po, solicitaré el asentimiento de la Cámara para 
nrorro¡rar la hora a fin de conceder la palabra al 
Honorable señor Montané. 

El señor DIAZ. - Corresponde el turno al Co­
mltE' Progresist¡¡ Nadonal. s"fior Pl'psidente Si 
ciespués hubiere oportunidad. porque hay otra ¡¡e· 
sión a continuación. no tendríamos inconveniente 
el" acordarle una prórr02"a al Honorable colega. 

El señor COLOMA (Presidente).- Por eso le 
of!'eci la palabra al Comité Progresista Nacional. 

El señor CONTRERAS. - Pido la pala bra. se' 
ñor P residente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Dentro del 
tiempo del Comité Progresista Nacional. puede 
U!'<3r de la palabra Su Señor1a . 

El señor CONTRERAS - Señor p)'esidpnte . 
Honorable Cámara: Voy a rf'ff'rirme a alo;u110s 
c"onlemas relacionados con necesidades que aff'e ­
tan a la nrovincia dI' Antofagasta. espec!fllmpnte 
a los puertos de gasta v Tocopilla, que cons' 
tituven los centr05 principales del embaroue de 
salitre en esa región. problemas cuva solurión no 
.<ólo interesa a los trabajadores portuarios, sino 
también a los más diversos sectores de la indus­
t ria y del comercio 

En primer término. me referiré a un problem!l 
relacionado can la constrllcción de un molo de 
a traque en el puerto de Tocop1!la . 

Las compañías salitreras "Angln-Chilrna" :1 
"Lautaro Nitrate" están vivamente interesadas en 
la construcción de un molo de atraque en el men· 
clonado puerto para lo cual están ya finalizando 
el est.udio y la confección de los plano:; v espe- · 
t:' lficaciones. Esta construcción está destinada il 

'''"'f'canizar toda la actividad de embarque del sa­
litre. trabaja Oue hoy se ejecuta a través del es­
fuerzo físicc de los obreros portuarios ya OUE.' , . . 

en la actualidad no existen otros medios dI' 
mcvilización mecánica que p ermitan 1''1 ritmo 
mas acele"ado en e..~ta clase <le faenas . Medlflntf' 
el mnlo · cuya construcción se proyecta se podrá 
movili7ar por com;i!l"U;pnte. con mayor expedición 
v rapidez más del millón de toneladas de salitre 
qu" an llalmente producen dichas firmas. 

Es evidente que el molo de atraque traerá in 
.'a lculables vent.a jas para los intereses de la:; com­
paiiífl< sa litreras. puesto que gracia" a la mpjol 
y más rápirJ~ opprflcióll de emba rque . se produ­
cirá un s'cns ible menor costo dpl tr¡Jnsnnrte: le < 
barcos nerma n ecerán menor número de días; esto 
es, se ((espa charán en un: tiempo má, breve dis­
minuvendo considerflblprnf'llte por estE' cl1pitlll0 
el nflgo por es',adla dI' los barcos . Sin embargo. 
mirando esta situación desde el punto de vista de 
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los intereses y del bienestar de los obreros que se 
ocupan en esta faena, se puede afirmar que en 
las actuales circunstancias. la construcción del 
referido molo de atraque. al mecanizar el traba­
jo de embarque, ha á mnecesal'io el trabaju de una 
canti<1ad considerable de obreros. esto es, produ­
cirá cesantia, la que se calcula afectará aproxi­
madamente a 500 ubreros que , juntu con sus ta­
miliares serán lanzaaos a la mISeria y más de dos 
mil )Jer~onas quedarán sin la más minima pro­
teccien legal y económica. 

Senor Presidente. este problema es grave y es 
preciso abordarlo con este carácter de gravedad y 
urgencia. pues hay que tener en cuenta que esta 
cesan tia ~q1..ivale apruximadamente al 50 o o del 
total de obreros portuarios en trabajo que, en la 
actualidad, suman más o menos mil, 

La construcción del molo se tradurirá en gran 
des ventajas para las compafilas puesto que esta 
misma cesantía significa para ellas el pago de un 
50 o l ~ menos de la totalidad de los salarios, 
' Nosotros. los parlamentarios comunistas esta-

mos Impulsando la \'lCha por la industrializadón 
del pa15. por su adelanto material. rlentj~ico , ('\11-

tllral y técnico, no podemos estar lógicamente 
contra lfl merlida rle ('onstr1Jir 1m molo el' Tnco­
pilla, toda vez que esta obra permitirá humani­
zar las actuales condiciones del trabajo de em­
barque. abaratar la producción del salitre y, por 
consi~iente. ampliar las perspectivas de nuevos 
mercados, Esto 10 comprendemos en todo su , . ~-
101'. Sin embargo, tamnoco podemos dejar de con­
siderar v buscar solución a los problemas que pue­
dan derivarse de la con<;trucrl'm de esta obra. 

Esta cesantía a Que he Aludido señor Presiden­
ti' n o sólo afecta rli a estos 500 obreros y sus f::­
miliares sino tamhién al romercio, nues es eVI­
dente q~e ella determinar/i un sensible del'aimlen 
to de la actividad comercial dAl Dllerto por falta 
de pode,. comprador de la población. Y bien sa­
bemos, Honorable Climara, q1\e un!! co~<;iderable 
disminución en el volúmen de las operacJOnes co­
merciales en una localidad determinada, como 
conse<'uencia de la cesantía. trae apare,iada una 
lnmfdlata desvalorización de la propiedad como 
resultado, también, de la emi!!'raciiin de ~os obre­
ros a otras localidades o centros de trabaJo, 

El país conoce la suerte de TaIta!. Meiillones, 
Coloso, Caleta Buena. Junín y otros pequeños puer 
tos, Unos han desaparecidos ya y otros viven una 
v!da lánguida al margen de todo progres?, y 
están condenados a desaparecer, también SI el 
Gobierno no adopta medidas, urgentes narR.; levan­
tarlos de su post~ación e<'onómi.c~. estab~eclenn~ o 
fomentando en ellos otras actIVIdades mdustlla­
les , 

Tocopllla, es verdad. ha dejado de ser un pe­
quefio puerto para tranformarse en una ciuda·j 
proJ!reslsta, con un comercio desarrollado; sus 
calles. aceras. plazas y paseos públicos constitu­
,.en una prueba elocuente de su progreso urbanís­
tico y del espíritu esforzado y constructivo de sus 
habitantes, 

, 

19. ' R ENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM· 
BROS D E COMISIONES. 

El sefior COLOMA (Presldente) .- ~e va a dar 
lectura a algunas renuncias y reemplazos de 
miembros de Comisiones. 

• 

-

, 

Queda con la palabra Su SefioI1a, pues el Co 
mité Progresista Nacional dispon~ aún de nueve 
minutos. . 

El Honorable señor Valenzuela renuncia a foro 
mar parte de la Comisión de Constitución, Leg¡,:;;· 
lación y Justicia. 

Se propone en su reemplazo al Honorable se­
fior Rosales. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­
bará esta renuncia y el reemplazo propuesto. 

Acordado. 
El Honorable señor Andrés Escobar renunci'il 

a formar parte de la Comisión de IndustrIa. 
Se propone en :ro reemplazo al H. señor Esco. 

bar Zamora. 
SI le parece a la Honorable Cámara, se apro-

bará esta renuncia y el propuesto. 
Acordado. 
El Honorable señor Opaso renuncia a la Comi­

sión de Hacienda. 
Se propone en su reemplltzo al Honorable se. 

ñor Montt. 
Si le parece a la H. Cámara, se aceptará esta 

renuncia y el reemplazo propuesto. 
Acordado. 

20. PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS l' 
SENCILLOS. 

El sefiór PROSECREl'ARIO. El H. señor 
EJcheverría, apoyado por el Comité Conservndor 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 
1. o. Que los medios de transporte colectivo, son 

i'nsufIcientes para atender normalmente a las ne­
cesidades de la movilización del país y por est3 
causa se impone a la poblaCión de las ciudades l' 
de los campos sacrificios y molpstia.'l que los Po' 
de:es PúblifoS están en el imperioso deber de 
evitar; 

2.0 Que exlBten centenares de autobuses y mlaro 
buses retiradou obligadamente de la circulación. o 
porQue no se le. ha dado ni recorrido ni bencina. o 
porque sólo tienen recorrido pero carecer; de ra­
cionamiento de bencina. lo que contribuye a agra, 
val' el problema de la movill'Zación; 

3.0 Que la tolerancia de la autoridad para acep 
tar pasajeros de pie en los microbuses en un nú­
mero maYOr que el permitido por los re,g-Iamentos 
municipales, no MIo aumenta la inCOmodidades 
de los pasajeros sino que, además, producE' a los 
empresarios entradas exce'l'ivas, muy superlore.!' l\ 

las preVistas al fijarse -las actuales tarifas; 
4,0 Que una cuota importante del combustible 

de que dispone la Dirección de Abastecimiento de 
Petróleo se destina al radonamiento de los ve· 
h!culos de los particulares; Y 

5. o Que el interé> partiCUlar debe subor(11nars~ 
invari'ablemente a lftg conveniencias de la colee· 
tividad: 

LA HONORABLE CAMARA ACU F:RDA: 
1.0 Pedir a los sefiores Ministros del InterIor " 

Economía y COlIJercio: -
1 ,0 Que concedan líneas de recorridos a todas las 

:rnAouinas Que en la actualidad están paralizada!:' 
2. o Que sI es necesario disminuvan el raciona­
miento de bencina a los particulare,~ para que se 
Pueda entregar a lOe vehfculos colectivos el com 
bustible indis,pensabie par'l que trabajen al má-• xlmum de su rendimiento; 3, o que se reduzca a 
cuarenta centavos la tarifa de los pasajeros que 
viajan de pie en los m1crobuse:s, y 
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2.0 Pedir al sefior Ministro de Defensa Nacional 
que enudie la posiblI!dad de destinar algunos de 
los medios de lomoClón de que disponen las Fuer­
zas Armadas al transporte de pasajeros, mientras 
subsistan las actuales defl'Clencia8 de los servicios 
de locomoción". 

El 3eñor COLOMA (Presidente).- Si le pare· 
ce a la Honorable Cámara, se declarará sin discu· 
sión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

POr aprobadO. • 
Aprobado. 
El sefior PROSElCRET ARIO. - Los Honorable~ 

Diputados sefiores Rosales Cifuentes Plzarro v • 
Escobar, apoyados por el Comité Progresista Na-
cional, presentan el ;J.'gUiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 
Que la Em.presa Braden Coppel ha h~ho tra 

bajar en las faenas de la mina a numerosos obre 
ros s~brevivientes de la reciente catástrofe,' cuyos 
org~msmos han quedado resentidos por la acción 
tóxIca de los gases. lo que entraña un oel'g' , 
evidente para su:, vidas y ante el justo reclamo 
que estos trabajadores formularan a los miembros 
de la SUb"omislÓn Parlamentaria Investigadora 
en su recient.e visita a Sewell. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro del Traba io para 
que se sirVa designar una COfllislón de médicos es­
pecialista, de la Dirección General <;le Sanidad a 
o~jeto de que examinen a estos obreros y dicta .. 
mInen sobre su estado de salud". 

El señor COLOMA (Presitlente).- Si le pan', 
ce a la Honorable Cámara se declarará obvio y 
senclllo e3te proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
. Si le parece a la Honorable Cámara, se dal'á po' 

aprobado. 
Aprobado. 
El sei10r PROSECRETARIO. - El Honorable 

señor concha, Comité Conservador, presenta el 
<;iguiente proyecto de acuerdo: 

• 'CONSIDERANDO: 
Que pOr decreto supr~mo N. o 292, de 16 de 

marzo último. publicado en el "Diario Oficial" de 
30 del mes de mayo pasado. se ordpnó la expro­
piación de 987 hectáreas de extensión de la ha­
cienda "Raque" ubicada en la provincia de Arau' 
ca. a fin de instalar una estaciór genética arvp 

• • Jera; 
Que el sitio donde se pretende hacer la tn~ta' 

lación de este campo . experimpntal se encuentrll 
ubicado a no menos de 20 kilómetros de la ciu­
liad de Arauco, sin acceso directo. lo Que ohliga­
rá a completar la instalación abriendo un camino 
de gran costo; 

Que conviene al cuidado de los inteTf~ses fls 
caJes e~tablecer si es o nO onvenipnte incurrir en 
forma dispendiosa a in¡¡taJar lID campo de expe­
rimentacl"n de esta natma;f'?:a PI' una región tan 

• 

aislada, exist iendo informes técnicos contrarios. 
La r,<imAr¡¡ dI' ninllt"nn~ "rnerñfl' ~nl;rit"r (1,,1 

¡;eñor Ministro de Agri!'u!tura todos los antecPden­
tes que <:e han tenido en vista para la expropia­
ciones de terrenos del fundo "Raque". la proce' 
dencla leg-aJ de la expropiaciún y los informes 
que la han aronspiado". 

El \leñor C'()Lf)MA (Presidente) . Si le pare-
ce a la Honorable Cámara. se declarará sin dis­
cusión el proyecto de acuerdo . 

• 

• 

• • 
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Acordado. 
Si le parece a la Sonorable Cámara, se daré. 

por aprobado. 
Aprobado. • 

El señor PRO SECRETARIO . - El Honorable 
señor Vargas Puebla. apoyado pOr el Comité Pro­
gresista Nacional, presenta el siguiente pr'lyecto 
de acuerdo: 

. 'CONSIDERANDO: 
Que con motivo del término del conflicto euro' 

p30 las firmas armadoras anur..cian la llegada de 
mayor número de naves extranjeras al puerto dI! 
Valparaíso, con lo cual aume~tará considerable-

. mente el tonelaje 'por movimIento de mercade' 
rias en el mencionado puerto; 

Que, además. el tráfico marítimo experimentar!! 
un mayor aumento por el incremento de nuestra 
propia flota mercante, ya que es sabido que nu­
merosas em'presas navieras con domicilio en nues· 
tro país están realizando activas gestiones para 
la adquisicIón de naves modernas, lo que, sunla­
do al considerando anterior deberá traducir~e en 
un ma·yor volumen de mercaderías, tanto del co' 
mercio de internación como de cabotaje; 

Que es un hecho evidente que nuestro primer 
puerto carece de capacidad y de los elementos 
necesarios para efectuar las faenas de carga Y del> ' 
ga de lu< naves de 103 medios de transpvrte~ 
para el traslado de las mercaderías y del núme 
ro suficiente de almacenes Y galpones para el 

• 
resguardo de las mismas; 

Que la situación expuesta encierra el grave pe' 
ligro de restring-ir o renunciar a efectuar mavo­
res importaciones, lo cual se traducirla en un 
perjuicio evidente para la economla nacional. má' 
xime si se tiene en cuenta que la Aduana de Val· 
paraíso contribuve aproximadamente. con un 70% 
de las entradas generales de la renta aduanera 
del pais . 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: di­
rigir oficio a los señores Ministros de Defens!l 
Nacional, de Hacienda y de Obras Públ1l:as y 
Vías de (!omunicación, haciéndoles presente estas 
observaciones y a fin de que se sirvan arbitrar 
las med'idas necesarias para resolver. a la breve­
dad posible, la necesidad de dotar al puerto de 
Valparalso de la capacidad y de los medios ind'1s' 
pensables para que esté en condiciones de enea· 
rar el mayor volumen de tráfico maritimo de 
mercaderlas" . 

El señor C0LOMA (Presldente).~ S1 le parpe'" 
a la Honorable Cámara, se declarará obvia y 
cilla la proposiCión. 

Acordado. 
SI le parece a la Cámara. se aprobarA. 
Aprobada. 

El señor PROSECRE'I'ARIO. - Los HCJnota­
bIes sefiores At1enza. Gifuen es don Carlos. Aldu­
nate, González Madariaga. Perelra l.yon y Ma­
rln Balmaceda, apoyados por el Comité Liberal, 
pre~entan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que es un deber de las nacIones civilizadas con­

servar su arquitectura histórica, exponente del 
pa~ado de los paises; 

Que el PAlacio de la MOI'eda es uno de los ml1s 
grandcs monumentos que rle.iara 1~ metrópoli e~ 
Da ñola en la Amérl"a Latina; 

QUf' la modern1zaclón de nue~tra eludaé! va 
conrluvendo con todos Io~ antiguos edlflc10s co­
lonlalps. por 10 rual es indi¡:;pensa ble. entonces, 
mantener. al menos, dicho PalaCio como el únIco 

• 

• 

I 
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y mejor exponente de la arquitectura colonial 
chilena; • Que de hacerse gastos en nuevas construcciones 
con cargo al Erario nacional, deben destinar~e. 
especialmente a habitaciones para obreros aue 
tanto faltan E'n el pais, v no a demoler edificios 
históricos. • 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA~ di .. 
rlglrse a Su Excelencia el PIE'sidente de la Re­
pública solicitándole' tenga a bien ordenar Se de-
1e sin efecto la demolición dpl macizo céntrico 
del Palacio de la HonedR. ~n f;antlago~. 

El seño_ COLOMA <Presidente).- Si le pare 
I:e '- lt. Honorablt- C!\mRra . ", declarará sin dis­
cusión E'~te proyect o de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece ,se dará 

DOl' alJTflbado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRT<~'I' ARIO. -Los señores Opa­

so v Garrido. corno Comitps de sus respectivo~ 
;x:,·tld08. presentan el siguicnte proyecto de acuer 
do. 

"Artículo únko. Mientras se dicta una ley <:11' 
planta v sueldos de "stL1S servicios . el personal 
dI' la Dirección G€neral de Ohras Públif'as g') ­
zar á de una a~ignación cuvo monto no exceder~ 
dE'1 50 por cientf' de sus Sllfldos. 

El Pr~sidellte de la RE'Públira ordenará paga' 
esta asignación con cargo a un fondo de est; 
mulo. que forn1ará hasta con el 5 poI cient n 

dr· los fondos de estudios. construcción V 1'xplo­
tación de obras públiC'as, :rmsultados anualment~ 
ell la Lev de PresupuE'stos v para pI cual se abr;­
rá un!!- cuenta E'special en la Tesorería General 
de la RepúhliC'a 

Gozará, también. de 10 .. bfneficios de esta le' 
el personal del DenartamE'nto de Ferrocarrile.' 
t'r. expl0ta<'ión del MmistpTlO dE' Fomento 

La presE'nte lev comE'm:ará a regir dE'sde la fe­
cha de su 1')l1hliNlción en el "Diario Oficial". 

El texto anterior inr'lica claramE'ntE' aue la Q'Tfl ­

tlficarión de estímuk C'once<ilda por la cItada 
ley N.O 6.990 cOTl'E'~n()T1de a un aumE'nto d~ 

l'f·nta de rarác~f'r P'E'npl'al. v que este aumento 
no tiE'ne otras rE'5trlceionE'~ QUe la de no ex· 
CFderse (¡PI 50 nor ('iE'nto del suelr!r base aun­
aue los recursM di~t)(mihlE's o1'n para un mayor 
por(,E'nt3 ie. v auE' nara el caso dE' aue e~to< rf" • 
GUI'SOS sólo pE'l'rnitan un oprrE'nta j1' menor del 
5(\ oor cipnto. pueda rE't'artir~p un¡¡ menor can­
tidad. pera siempre Ilnlfor II1pmentE' 

Tanto la ley No 6.990 como también su ~1-
milar, l!l N.O 5.334 de 28 de iulio de 1933 am 
con('ede gratifirarión de estimulo al personal de 
p1'ndiente del Ministprio oe HaC'ienda se int.1'r­
prctaron siempre en su spntido correcto es d1'­
cir, la repartirlón uniforme dE' 101' porcentajl t 
entre todo el pPTsonal afecto a ellas. 

Desgraciadampnte en E'ste último tiempo en h 
DlreeC'ión General de Obras Públiea8 se ha va­
ria du de criterio con re,pecto a la distriburit'ln 
dE' 108 porcentajes de gratifirarión de estimulo 
concedida por la ley 6,990. dictándose. al efecto 
varios decret.os supremo~ por los cualE's -e abando. 
ni> la repartlclón uniforme del estimulo con Tes­
pecto a algunos empleados, v a otro. se les 
ha eliminado total:-rrente de dicha grat.ificación. 

Lo ant.:>-ior. de generalizarse, puede consti· 
tuir un motivo de ascensos indirectos o de va· 
:'iación de la situllcLón relativa de los diversos 
funcionr . 'S, en relación al futuro encaslllam'en-

• 
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to del persomll una vez que se aprueben 
pl'oypct.os de Estatuto Administrativo V de P 
tas .v Sueldo~ de los Servicios de la Aom lTi I 

traeión Púb]¡cs aue penden de la con~lU 

del Congr'2so Nacionlll 
Y, naturalmente, tan:'o los ascensos ¡lldir 

como la a1teracion de la situación rela ti va 
los funl!lOnanos públicos. r!'alizados en la 
ma antedirha, contrarian las diSPosIciones 
les vige:1 te~ soore la materia 

• 

A fin dE' "vitar la anomalía ~tüalada 
deriva de una mC'onecta interpl'er aciÓn de 
ley N.o 6.!l90 venimos €n presentar el sigui 
l.!- orOVE'cto de (tcut:rdo: 

'LA CAMARA DE DIPUTADOS ACLTER 
of,iciar al señor Ministro de Obras Púhlirfls 
Vlas de Comunicación, solieitánrlll]e se 
ir diear las raz'mes P<lT las cuales. en dI 
Cr.¡;OS, no se ha dado cumplimiento a la~ 

siciones de la ley N o 6,990, en el,el~tido 
dil'tribulI en porcentajes uniformE's la gra 
caclón de estímulo que ella concE'de II lodr 
personal dependiente de la.!' reparticiOIlE's ar 
las a ella' 

El señor COLOMA (Presidente). - Si le 
rece a la Honorable Cámara, se declarará 
discusión esta proposición. 

Acordado. 
. Si le parece a la Honorable Cámara, se 

hará. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. - El señor 

za.val, apoyado por e' Comité Con!'<ervador. 
ser.ta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

1.0 - Que oportunamente la prensa ael p¡ 
dió cuenta de R'raves defraudaciones descubie 
tao!; en los Smdicatos Obreros del Minera} 
Chuquicamata, y del hecho de existir un i 
forllle de la contraloria. según el cual apar 
cerfan comprometidos. percibiendo sumas ind 
bldas, algunos parlamentarios' , 

2 o Que la Honorable Cámara. ya en d 
oportunidades. en Reptiembre y novl¡;mbl'e 
1944, ha solicitado el envío de estos antecede 
tes, sin aue h?sta el momento el Gobierno 
haYa remitido; 

3.0 - Que no es conveniente que queden enc 
biertos hechos que comprometen la dignidad 
el prestigio del Parlamento. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERD. 
rf:iterar a los señores Ministros dp Hacienda 
del Tra'oajo y a la Contraloría General de 
República la petición de envío inmediato de € 
tos antecedentes". . 

El señor COLOMA (Pre"idente). - 1:;1 te p 
rece a la Honorable Cámara, se declarará s 
discusión esta proposición. 

El señor DIAZ. ¿Me permite, señor Pr 
sidente? 

Es para manifestar a la Honorable Cámal 
que hay un Ministro de la Corte de Apelacion 
de Iquique que está instruyendo un sumar 
y. por lo tanto, conoce de t.odos los antecedei 
tes respecto de este problema. 

Por 10 demás. no reconozco ningún derecl 
al Honorable señor Yrarrázaval para qut' 
esté preocupando de nuestro prestigIO; cada U] 
dp nosotros sabe cuidarse muy bien 

El señor COLOMA (Presidente). - Si le p: 

• 
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/ rece a la Honorable 
discusJ.ón el proyecto 

Cámara, se, 
de acuerdo. 

declarará • sm 

Si le parece a la Cámara. se dará por apro­
bado. 

ApI'Obado. 
El sefior YRARRAZA V AL. - Es el prestigio 

del Parlamento el que estoy defendiendo. 

21. PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUN­
DA DlSCUSIOl'f. 

El señor PROSECRETARIO. - El Honorable 
señor Vargas Puebla, apoyado por el ComitE' 
Pwgresista Nacional, presenta el siguiente pru­
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 
1.0 - Que el país ha manifestado en diver· 

sos actos y conc€'ntracíones su más franco r",, ­
pudio al QQbíerno del GOU argent,ino. por sel' 
antidemocrático, hasta el punto de enrarcela r 
a dirigentes antifasciE,tas. disolver los partido~ 
politicQS y las organizaciones obreras y manteo 
ner un régimen de terror; 

2.0 ' - Que el actual Gobierno argentino, n <, 
cbstante ,su declaración de guerra al Eje, cons­
tituye una seria amenaza para la seg-uridad ame­
rkana, al sostener una politica totalitaria V dar 
asilo a los criminales de guerra; 

3.0 Que el Honorable Senado, al poster. 
gar la designación de Embajador a la Argen­
tina, interpretando el sentil popular expre­
HÓ su descontento por la pollUca exterior de 
litlestra Canr.111eria. de mantener relaciones co­
merciales y diplomáticas con el QQbierno cl'e] 
GOU, 
. LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 

1.0 Felicitar al Honorable Eenado de 1;; 
.República, 'Por su ddgna aetituo <iemocrátkd, 
al postergar la designación de Embajad9r e:l 
Al'gentina; 

2.0 ~ Expresru- en nombre del pueblo de ChI­
le su más amplia solidaridad con los ' patrio · 
t.!!s argentinos que luchan POr su iiberaciÚn po ­
lit·iea y porque la Nacíon Argentina vuelva a .,') 
normalidad constitucional y democrática. y 

3.0 - Representar ante S, E. el Presiden, ... 
de la República, kls anhelos y conveniencias 
del país en orden a que nuestra Cancillerla, in· 
terpretando fielmente los debfres de solidaridad 
oel pueblo de Chile con el pueblo hermano de 
Argentina, Y en preservación de 111: seguridad del 
hEmisferio, rectifique su actual política exterior 
y suspenda las relaciones comerciales y diplo­
máticas :lel Gobierno de Chile con el Gobiemo 
del GOU argentino". 

El sefior COLOMA (Presidente). - Quedará 
l>ara segunda discusión. 

, 

, 

~~. PKEl<'EKt:NCJA PARA VISAR DE LA PA-
LABRA. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito el 
asentimiento de la Sala para conceder cinco mi­
nutos al Honorable señor Montané, después de 

el tiempo del Comité Progresista Na-
cional. 

AcorclatJo. 
• 

• 

• 

• 

• 
23 . - ' NECESIDADES 

ANTOFAGASTA. 
CIO. 

DE l/A PROVINCIA DE 
PETICIONES DE OFI-

El sefior COLOMA (Presidente). Pueae con-
tinuar el Comité Progresi~a Nacional. Le que­
dan nueve minutos. 

El sefior CON'I'RH:R.AS. El alumbrado y lit 
pavimentación .. no obstante la aridez. la faltB de 
agua y otras dificultadeli de orden topográfico y 
climatérlco son una expresión viva del adelan­
to material de Tocopilla; cuyas propiedades están 
avaluadas en una suma superior a 150 millones 
de pesos. Pues bien, Honorables colegas. ¿pode­
mos permanecer impasibles ante el pel1gro de ce­
santía que hoy afronta Tocop~lla, sabiendo q~e 
esta cesantía y sus consecuencIaS pueden slg111-
ticar la paulatina asfixia del puerto? 

Quiero manifestar, sefior Presidente. que al 
elC¡Xmer éste y otros problemas que abordaré no 
"ólo lo h ago como representante de esa provin­
~iO sino también en mi carár;.ter de miembro del 
Comité de Adelanto v Defensa de Tocopilla, or'!a­
ni~mo pn que partici'pan reprpse.ntantes de todos 
los p a rUdos sin distinción po1f!lca o religi()!;a. y 
de la mayoría de las institUCIOnes mutualistas; 
deportivas. eduC'!lcionales de Cruz R~ja. etc. " 
nún plIpdo afirmar Que Tocopllla. en dIversas opor 
tunidades, ha dado eiemplos de patriotismo Y 
comprensión de - verdadera Y práctica unión na­
clonal. al encarar la solución de los diversos PTO­
blemas quP lo afectan. a fin de propender a su 
mavor estabilidad y pro'Treso. Por eso. sefior 
Presioente todos 105 sectores de eSe puerto estl1n 
vivaml'nte interesados en coniurar los peligros 
de cesanUa a que me he referido. 

Frente a la cesantía que se producirá. l'ólo 
hav dos alternativas: o los 500 obreros portua­
rios deberán alejarse de TOCQIPilla en demanda de 
trabaio a otros lugares del pais o estos obreros 
podrán ser arrAi!!'Ados al puerto. estableciéndolos 
en otras actividades La primera situación no 
me DArece aceptab1-e por cuanto estos obr"ro~. 
Que t!enpn su matricula, Que durante largos años 
han traba lado en las faenas portuarias no po­
drfan trabajar en actividades similares en otros 
puertos, pues las dotaciones respectivas de cada 
t111erto están absolutamente copadas en todo el 
litoral. Por otrA parte. y .justamente porQue siem­
ure tal vez t.oda su vida. se han dedicado a las 
faenas maritimas. no serfa razonable que hoy se 
viE'ran obli~ados a trabajar en el campo o en las 
min~s o en eualouler otra actividad para la cual 
no tienen experiencia~ Además, ello significaría 
dE'SArraÍ!zarlo~ de una localidad ooncie han cons­
titnído sus llogares con t e¡;ón y esfuerzo. 

El señor COLOMA (Pn sidente). Rue!!o a 105 

Honor!! bIes Dinut,ados se sirvan guardar silencio. 
El señor CONTRERAS . La otra solución es 

mil",lusta y aceotable y creo Que un nuevo cen­
tro de traba io. una nueva activida d CaPAl' de ab­
~I)rber P¡;t!l cesflntía sería la de indllstrializar la 
p"sca va Que ToC'omlla. por el hecho de po.~l't'l' 
11 mI. rira fanna marftlma. afree". todA.' las posibf1i­
dan". 0(' lleVAr a cabo estA industriA.J17aeión que 
te"nr1!l imnortanl'lA re!!'lonal V narional. va Que 
c<,rí:- un , mlt'''O fB<'tor para alean">:!!r el abarata­
mipnto de lo~ producto.' alimentkios . En la ac­
t""·!in,,ñ SI' producen liOO kilos diarío~ de pesca 
ou" sñlo sirven p'IrA ~A tisfAI't'r las npcesidAdes del 
roon,pmo loroA,1. Lo!! Pescadores son muy pobres y 
carecen de los medios más elementales para des-

• 
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a rroll ar su trabajo con vista' a un mayor fomeYJ 
tú de este tipo de producción. 

En consecuencia, si queremos solucionar este 
problema mediante una explotación más intensi­
va de la pesca, es Pl'eciso 11e, ar a Su industr1al!­
za ción por medio de la Corporación de Fomento 
de la Producción ; eflto es, a través de) Estado a 
fin de contar con recursos suficientes, con em­
b~rcnciones adecuadas, con un plan de explota­
CIón racional y técnico. A este respecto, debo ad­
v~rtir que la Corporación de Fomento, a InIcla. 
t l.va de la l\Iunicipalidad de Tocopilla, envió a 
dIcho puerto una Comisión de Técnicos, Aún 
cuando su infonne no se conoce. wr cIrcunstan­
cías que ignoro, estoy seguro que será favorable 
a la realización de un plan de fomento pesquero 
en dicha localidad, 

La ejecución de este plan permitiría, pues. con­
Jurar la cesantía y dar estabilidad al comercio 
a la vez qUe solucionarla un prob:ema de abas~ 
t~clmiento alimenticIo . En efecto, TocoPilla se 
abl stece exclusivamente de ganado argentino, que 
muchas veces ne; llega, especialmente cuando la 
~ordillera está cerrada. Por otra parte, la falta 
de ~ frigoríficos y las condiriones climatéricas de 
csa zona no permiten el tráfico y venta de carne 
f rigorizada, El fomento de la pesca es, por con­
siguiente, la solucióIl adecuada y necl'saria. 

Yo creo, señor Presidente, que el Gobierno an­
tes de dar .su autorización para la construcción 
del referido molo de atraque. debe poner en prác­
t ca este 1>lall de fomento pesquero, a fin de con-
1urar oportunamente la cesantía. Pido que es­
tas sean transmitidas a los Minl&­
terios de Economía y Comercio, 'de Hacienda y de 
Tra.bajo, a fin de que se tengan presente y se 
udoptpn las medidas del caso en beneficio de la 
POblación de Toco1>i1la. 

El selÍor COLOMA (Presidente). - Se traru.­
mitirán las observaciones a nombre de Su Seño-

• na.. 
El señor CON'l'RERAS. otro problema a que 

me voy a referir brevemente debido a la falta 
de tiempo, se reladona con la vivienda. Este pro­
t Ierna de la vivienda en Tocopilla asume carac­
teres dramAticos, es verdaderamente angustioso. 
Ha v cientos d, hogar€s est~ blecidos en chozas 
inmundas, construídas con latas, trapos y otros 
desechos. Ten"'o en mi pOder algunas fotogra· 
fi¡¡s qUe comprUt'ban lo terrible qUt: es este pro­
blema en 'J.'ocopilla y las he entregado a la Me­
sa a fin de que mis Honor¡¡ bIes COlegas puedan 
iml>Qnerse de f' llas. porque creo qUe estos grá­
f icos son más elocuentes que mis palabras para 
que se pueda apreciar este problema en toda su 
dramática intensidad. Sus Sefiorfas podrán ver 
cómo los niños nacen, viven y Se mueren junto 
a los pozos sépticos. 

Recientemente. Honorable Cámara., se despachó 
l? Lev N.O 7.707 que concedió fondos para la eje­
cución de diversas obras con motivo del cente­
nario dI' Tocopilla. En dicha lev se consultan 3 
millones de pesos para la construcción de vivien­
das . P ero es sensible constatar que hasta ahora 
nada se ha hecho lJOr iniciar estas obras que re­
(' Jaman la atención preferente dI' la Caja de la 
Habi·ación. Me permito solicitar se envfe oficio 
a l Mjni~terio respectivo a fin de que la Ca.ia de 
la Habitaf'ión tome. a la brevE'dad posible. las 
nlO dij!l~ del ('!ISO para dar cumplimiento inmedia­
to !l la ley Citll da. 

El señor COLOMA (Presidente·'.- Se dirigir!! 
ondo a nombre de Su Señoría. 

, • = 

El señor CON'I'RERAS. Por último se-
ñor Presidente, quiero hacer presente que 'en la 
Administración del Puerto de Antofagasta hay 
serIas defici~nclas de carf.cter higiénico, que po_ 
nen en pellgro la salud de los obreros maríti­
mos. Baste decir que hay un solo bafio para más 
de 500 obreros que, por tal motivo, se ven obliga­
dos a regresar a sus casas y aún a dOl"mir sIn 
quitarse el polvo, pues en sus casas tampoco tie­
nen baños debido a la escasez de agua y a su 
enorme carestía (En Antofagasta cuestan 30 cen­
tavos los 16 litros de asua). Por otra parte, debo 
denunciar que por desidia el molo está conver­
tido en una verdadera letrina pública. Yo creo 
qUe> estos hechos, por inSignificantes que puedie­
ran parecer, deber ser remediados. La Cámara 
Márltima y Portuaria de Antofagasta tiene dis­
puestos 40 mil pesos para solucionar esta situa­
cin y sólo eS1>era qUe la Administración del Puer­
to diga cuándo y dónde deberán !levarse acaba 
las construcciones necesarias. Pido, señor Presi­
dente que se diriga oficio al organismo que co­
rresponda. a fin de que la Administración del 
Puerto de Antofagasta resuelva esta situación sin 
mayores dilaciones. 

El señor COLOMA (Presidel'teJ .­
el oficio a ncmbre de Su Señcría. 

Terminado el tiempo del Comité 
Nacional. 

Se dingirá 
• 

ProgresiSta 

El señor DIAZ.­
b" c de la Cámara. 

Que se envie el oficio a nom-

El señor COLOMA (Presidente). Solicito el 
!'.sentimiento de la Sala para enviar el oficie a 
numbre de la Honorable Cámara. 

-Acordado. 
24. DEFICIENCIAS DEL PROYECTO SOBRE 

REA.JUSTE DE LAS PJ,ANTAS Y SITEL­
DOS DFL PERSONAL DE LA ADMINIS­
TRACION PUBLICA. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa_ 
labra el Honorable señcr Mon1ané. 

El señor MONTANE.- Señor Presidente' he 
solicitado la palabra par2 referirme a un provec­
to n~ ley que pende del estudio de la Comisión 
de Hacienda de esta Honorable Cámara. 

A pesar de que no soy miembro de la Cemi­
siiin de Hacienda de este Honorable Cámara me , 
voy a referir al estudio que psta Comisión está 
efectuando del Proyecto de Reajuste de Sueldos 
V nuevas Plantas del Personal de la Administra­
ción Pública. Lo hago. señcT Presidente !)Orque 
a. tra vé, de 12,s sesiones qUe con tal objeto ha ce­
lebrado esta Comisión y a las (',uaJcs he asistido 
regularment.e. he pOdido imponerme o mejor di­
cho, he pedido convencerme que el mal que se 
desea remediar, COIl la aprobación de este pro­
yecto, se ahondará con C2.rapteres tales de injus­
t icia, que bien puede prov{"car situaciones de he­
cho que creo que aún es tirmpo de evitar. 

Lo,> empleados de la Admin ,stración Pública 
señer Presidente, tienen ciffll.das sus esperan?a~ 
en la aprob2.ción de Cflte proyecto. medIante el 
cual, se imaginan. obtendrán una nlve12dón 
mas just.a, más coordinada v más armónica en 
las funciones que desempeña:! o en la~ respon­
.or.bilidades que 2.~umen: pfTO ésta ilusión señor . ' PresIdente, caerá estrepitosampnte cuando co-
\1{"~can la rea~idad que contienp este provecto, v 
IT'ftS cuando comparen las diff'rentes categoría~ v 
renta... en que . ~e han encasillado funciones 
de m ás o menos pareCIda fndoie Entonces, señoJ 
Presidente, podrá producirse un clamor más 

• 
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iI'ande que el que actualmente cimos exigiendo 
el pronto despacho de el>te proyecto y entonces, 
también ante el hecho consumado, ante la inJus­
ticia convertida en Ley, vendrá fatalmente un 
desqUlsiamiento total en los servicios admmis­
tratives de la República y, lo que es más qUlzás 
si una reacción de hecho cuyas c.onsecuencias es 
difícil preveer. 

El Gobierno, señor PresIdente, ha estado solio 
citando la urgencia en el despacho de este pro­
yecto, y para este fin el señOl Ministro de Ha­
cienda ha concurride en dos ocasiones, por bre­
ves minutos, a la Comisión de Hacienda a soli­
citar su pronto despacho Yo he lamentado. se­
ñor Presidente, que la concurrencia del señor Mi­
nistro a estas sesiones ne hUbiera sido un poco 
más detenida para que hubiera podido escuchar 
las objeciones que hicimos ayer en la ses,ón 
de la Comisión de Hacienda al enasillamiento del 
personal de diversos servicios y para que se hu­
biera informado del criterie ::on qUe se clasinca 
ron a las diferentes reparticiones pÚblicas para 
asilmarles una u otra renta a su personal. Esta 
clasificación, señor Presidente, por supuesto que 
no la hizo ni la Comisión de Hacienda ni la Co­
misión Especial nombrada per esta Cámara para 
~l E'studio de esta materia. Esta clasificacIón la 
hicieron, señor Presidente, funcionarios de la 
Administración Pública que asesoraron al ex Mi­
nistro de Hac;:ienda señor Labarca, y entre los 
cuales tuvo destacada actuación un hermano de 
éste, don Isaac L2<barca. 

Pues bien, señer Presidente, la ComisióIl de 
Hacienda citó ayer al señor Labarca, don Isaac, 
para que explicara cómo se había procedido en el 
estudio de las diferentes Plant~ y qué circuns­
taucias se hablan tenido a la vista para la cla­
sificación de los servicios públicos. El señor La­
barca nos manifestó prImeramente que se habia 
hecho ~.sesorar per funcionarios dirigentes de las 
asociaciones de empleados pú::>Jicos, ¡como puede 
oír la Cámara, no lo fué por los Jefes más des­
tacados de cada servicio): en seguida, per algu­
nos Jefes de Reparticiones y agregó que no por 
todos porque hubo algunos que, a pesar de que 
sabían qUe se estaba haciendr> este trabajo, no 
se acercaron hasta el Ministerie de Hacienda a 
exponer sus aspiraciones o necesidades. 

A este respecto, el Honorable señor Maira le 
manifestó Que él podía asegurar que la Planta 
correspondiente al Ministerio de Educación ha­
bia sido confeccionada en la Subsecretaria de 
Hacienda sin c<,nsultarse pare. nada a los Jefes 
educacionales respectivos. A mi vez, señor Presi­
dE'nte, manifesté que el señor Tesorero General 
de la RepÚblica, presente en E'sa sesión, me ha­
bía expresado que la Planta de su servicio no 
consulta.ba sus verdaderas necesidades, dejaba a 
SU personal en forma depriment,e en relación con 
otros servicies y, lo que es más. no consultaba ". 
mejor dicho, dejaba fuera de eila los cargos ocu­
padOS hoy por 110 empleados contratados, que ni 
siquiera gozarían de los beneficir.s de la. Previsión 
SOcial. Y ésto, señor Presidente, se debía, según 
el señor Tesorero General, a que él no había par­
ticipado en la confección de esta nueva Planta. 
sino que ella se he.bía hecho por sugerencias y 
con el cencurso de empleados subalternos de la 
Tesorería GeneraL 

Vuelvo a las declaraciones del señor Labarca : 

• 

Nos expresó, en seguida, este caballero que a lo;, 
servicios públicos se les he.bia clasificado en CUI:I 

tro categorías, dejando a tres de ellos en una 
clasificación que llamaren "Fuera de Categona· '. 
En esta supercategoria quedaron incluidos tres 
servicios: La Contra.loria General de la Repúbli­
ca, a cuyo Contralor Géneral se le asignó un 
sueldo de $ 180.000. anuales; la Dirección Ge· 
neral de Impuestos Internos, a cuyo Jefe se le 
asignó un sueldo de $ 168.000, y la Dirección 
General de Obras Públicas. a euyo Director SE' ie 
fijó un sueldo de $ 156 000. 

LeoS demás categorías quedaban distribuídas e11 

la siguiente forma: , 

PRIMERA CATEGORIA, CON SUELDO lHAXI­
MO DE S 120.000 

Consejo de Defensa Fiscal. Dirección General 
de Correos y Telégra.tos. Superintendencia de 
Aduanas. Tesoreria General de la RepÚblica. Su­
perintendencia de la Casa de Moneda. Dirección 
General de Aprovisionamitnto del Estado. Direc­
ción General de Pavimentación y Dirección Ge­
"1eral de Sanidad. 
SEGUNDÁ CATEGORIA, CO~ SUELDO MAXI­

MO DE S 108 000 
Dirección General de Agua Petable y Alcante.­

rillado. Oficina de! Presupuesto y Finanzas. Di­
rección General del Trabajo. Dirección General 
di! Agricultura, y Dirección General de Servicios 
Eléctricos. 

TERCERA CATEGORIA, CON SUELDO MAXI­
MO DE S 99.JJOO 

Dil'ección General del Registro Electoral. Di­
rección General de Auxilio Socilc!J. Dirección Ge­
neral de Informaciones y Cuh;ura.. Oficina de 
Pensiones del Ministerio de Hacienda. Dirección 
General del Registro Civil NaCIOnal. Dirección 
GEneral de Estadistica. Servicie de Cobranza Ju­
dicial de Impuestos. Director General de Bihlio­
tecas. y aquí, sefior Presidente, los tres último 
servicios de esta Tercera Cat~goria; oígakOlen 
la Cámara: péselo bien el actual señor Ministro 
de Hacienda. porque esto es nna monstruosidad: 
en esta Tercera Categoría., en un mi~mo plano 
con el Servicio de Cobranza Judicial de Impues­
tos o con la Dirección General de Informaciones 
han quedaao la Dirección General de Educación 
Primaria; la Dirección Genere.l de Educación Se­
cundaria y la Dirección General de Educación 
Profesienal. 

• 
Est<J rlo tiene nombre. esto es una aberración 

señor Presidente: ¡Las Direcciones de la Educa­
ción Pública de Chile pospuest~<s a la Terrera 
Categoría en la clasificación sobre la importan­
cia que desarrollan las diversas reparticiones ad­
ministrativas de la. República' 

Esto es impropio en un país en cuya Constitu­
ción se ha consignado que "la educación pública 
es una atención preferente del Estado". 

Finalmente, señor President e, en la Cuarta 
Categoría se han incluido a las siguientes repar­
ticiones, cuyo sueldo máxImo es de $ 90.000: Di­
rección de Restauranes Populares. Dirección Ge­
nera.! de Protección a la Infancia y AdOlescencia; 

• 

• 

• 

• 
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Dirección General de Prlslone.~ y Dirección Ge­
neral de Tierras, 

de prorrog2" la hora, Honorable Diputado, por­
que hay otra sesión en un memento má.s. 

Se levanta la sesión. El señcr aOLOMA (Presidelite).- Ha llegado 
la hora. 

El señor MELEJ. - QUe se prorrogue, señor 
Presiden te , 

-Se levanto la sesión a las 19 horas y 30 mi­
nutos, 

El ~eñor aOLOMA (Presidente).- No se pue-
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• 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 
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